
 

Casa de Gobierno Municipal, calle 3 carrera 3, esquina.  
Jprmpalnimaima@cendoj.ramajudicial.gov.co - Celular 312 4963552  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
  
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NIMAIMA – CUNDINAMARCA 

 
 

Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Radicado Interno: 25 489 40 89 001–2019–00037-00 

 
Verificado el informe secretarial que precede, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 1° del artículo 308 del C.G.P., y en cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral 1°de la sentencia proferida en el proceso de la referencia el día cuatro (4) 
de febrero del año en curso, el despacho nuevamente dispone: 
 
PRIMERO: Se señala el día cuatro (04) mayo de 2022 a la hora de las 10:00am, 
para llevar a cabo la diligencia de entrega del inmueble denominado LA ORILLA, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 162-17677 
 
SEGUNDO: Por secretaría, solicítese el acompañamiento del Comandante de 
Policía de esta municipalidad, así como del Comisario de Familia, para la fecha y 
hora señaladas. 
 
TERCERO: Notifíquese por aviso esta decisión, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1° del artículo 308 del C.G.P, en concordancia con el Decreto 806 de 
2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
LUZ PATRICIA HERRERA BERMÚDEZ 

JUEZ MUNICIPAL 
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